
g o d a ;  ni un dialecto latino en su origen es la, 
len gu a  latina. ¿Direm os que e! que es de o r i­
gen romano será rom ano si nació en Castilla? Así 
es com o , aunque la lengua española h aya  sido 
en su origen un dialecto godo , no por eso debe 
reputarse por goda ; sino q u e , de habci’se m ez­
clad o  con la datina resultó el idiom a que hoy 
poseem os, com o asegura el citado H errera. Y  si 
efectivamente se m ezcló , ¿nada conservará de su

índole prim itiva?
E ra n  m uchas pruebas necesarias para que el 

autor de la carta convenciese que á la entrada de 
los godos en España no se conocía en ella generalmen- 
te otra lengua que la la tin a , hecha ya común por  la 
la rg a  dom inación de los romanos : hecha y a  p o­

pular.
B ien  cierto es que tuvieron estos m ucho cui­

dado de introducir su id iom a en las provincias 
que conquistaban ; pero ¿lo consiguieron respecto 
á España ? ¿ H icieron muchos progresos los
maestros venidos á ella para - enseñarlo ? E n  
tiempos de Estrabon (com o él lo d ic e )  se ha­
blaban diferentes lenguas ; y  otro tanto debió s u ­
ceder en los de Séneca y  de Quintiliano (2). E n  
tiempos mas adelante no tenia mejor aspecto la 
pretensión romana , y  A utonino Pió  prohibió  que 
en España se hablase otra lengua que la la ti­
na (3). N i  este decreto consiguió el éxito que se 
e s p e r a b a , pues que el C ó n su l T r i f o n i o ,  baxo

N.° XXVI. DICIEMBRE,

( 2 )  Salazar de M en d oza: Monarquía i*  España, 
l ib .  I .  cap. 2 1 .
. (3) En el irúsino lugar.
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dé A lexá n d ro  S ev ero ,  v o lv ió  á renovarlo. (4). A s í  
andaban las cosas ; lo.s romanos á prom ulgar 
prohibiciones de las lenguas españolas , y  los es­
pañoles á no poderlas c u m p lir ;  porque una le n ­
g u a  no se conquista tan pronto com o una p ro­
v in c ia  ,  y  para conquistarla se necesitan cen­
tenares de años. Consiguieron. lo  que puede hacer 
to d o  conquistador a í  momento ; que los testa­
m entos , 'ías escrituras ,  autos ,  sentencias , p re­
gones , y  demas instrumentos públicos y  legales 
se escribiesen en lengua latina , cu ya  costum­
b re  prevaleció hasta el R e y  D o n  A lo n so  , que 
escribió las Partidas. A s í  entendía nuestro pueblo 
estos  ̂ instru m en tos, com o se dexa conocer del 
tiem po en que e m p e z a r o n ,  y  como, los entende­
ría en el s iglo  X I I I . : tal en fin com o en el 
principio  entendieron los indios l'as leyes que les 
dictaron nuestros augustos Soberanos. Si pues: 
las leyes repetidas , de que se trata , prohibían 
que se hablasen otras lenguas que la. latina y ve­
mos en  tiempos y a  m u y  cercanos á la  descua- 
dernacion del Im perio romano-, lenguas en E s ­
paña que no son la latina. A u n  se conservaban 
varias de éstas léngua-s quand*o tos godos en ­
traron en E s p a ñ a ,  com o observa e í  P'. F lorez  
N i  esto es inverosim-H ; porque si tos- seflüTes> 
del m undo n o  Gonsigureron en sus m ejóres días 
ia  aniquilación  d e  las lenguas esp añ o la s ,  ¿ q u é  
efecto se débió  esperar , quando poco- t iem p o  
después, apenas pudieron ellos sostenerse, quan^

2 2 6  MINERVA

'4) Idem en el mismo lugar. 
5) En su Cantabria.
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to ni mas sus leyes?  A  esto viene á parar, 
señor Revisor , la confianza y  la satisfacción i l i -  
iTiitada de los que escriben porque tienen m a­
nos , papel y tinta ; pues de otra m anera ¿por 
qué habia de decir que "  quando por los años de 
4.15 entraron loŝ  godos en E sp aña no se cono­
cía  en ella generalmente otra  len gua que la la ­
tina , hecha y a  com ún por la larga  dom ina­
ción de los rom anos?”  Esto e s ,  la  le n g u a  de 
todas nuestras cocineras y  c r ia d a s , com o lo fué 
de las de N assica y  E n n io  ; de C o rn e lia  m a­
dre de los G ra c o s ;  y ,  si vm d. q u i e r e , de la de 
E v a n d ro .  N o  se detiene á probar e s to ,  porque 
se persuade á que M unarriz no lo contradirá , y  
quando su persuasión saliere fallida , le remite al 
canónigo Aldrete. E l canónigo A ld rete  fué de su 
Opinión : H errera , F lo rez  y  M u n arr iz  tienen la 
s u y a ; y si M ayans vale  a lgun a c o s a , es este 
un asunto en que el sabio A ld rete  se deslizo tor­
pemente ( 6 ) ;  pues que fixar el ano de las tra ­
ducciones y  vicisitudes del F uero-Ju zgo tanto con­
tribuye para investigar el or igen  de la  lengua 
española. N o  es fácil  describir  u n a  cadena sin ver 
todos los eslabones : faltáronle grados p ara  pro­
bar su o r i g e n : erró  Aldrete.

L o s  godos traxeron ciertam ente su len gua á 
E s p a ñ a , supiesen ó; no  ̂ la. latina. E l  C o n d e  god o

CxñRTxA 2 2j^

(6) Quarmr ( verszonum diver sítate s ) meminit. 
D , Bern, Alderetus ecdesice cordubensis canonicuSy 
V, el. lib. 3. de lingui0 hisp, origin cap, 2, ubi turpher 
lapsus est zn designando ann, quo Forus yudicum pa­
trio sermone donatus est.

Ayuntamiento de Madrid



2
'I? ./■

y

G o a rico  y  A n ian o  fortfiaron de orden de A la r í -  
co el célebre Breviario , extractado de los códi­
gos de G r e g o r i o ,  H erm ógencs y  Teodosio  , de 
las sentencias de Paulo , y  de las instituciones de 
Cayo.- Esta obra estaba en latin y  en godo (7). 
A la r ico  tomó la.s riendas del gobierno por muerte 
de su padre E u rico  , ano de 4 8 5 ,  ó  en ¡a 
era 523 (-8). Este código sin duda es el in is-  
nio que nuestros escritores atribuyen á E u r ic o ,  y  
al qual reform ó , según que le pareció  con­
v e n ie n te ,  L e ó v ig í ld o  ¡ 9 4  D e  él usaron los g o ­
dos , V los romanos fueron desde entonces a lta-  
mente despreciados por ellos ( 1 0 ) .  Después que 

' Jos-godos se reunieron á la Iglesia católica p r o -  
m ulgáronsé las leyes existentes, y  las que de nue­
v o  se hacían ea  diversos concilios toledanos; 
las quales leyes com ponen el célebre Fuero-Juzgo: 
aquel código que originariamente se escribió en 
¡aún y  en godo ; y  que con  la sucesión de los 
-tiempos recibió nueva form a y nuevas leyes , y  di- 
versás traducciones ; pues el castellano dcl Fíicro- 
Juzgo que h oy  poseem os, no es el de la p r i­
m itiva  traducción ( 1 1 ) :  tüvo otro mas antiguo.
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(7) Jacoh. Gotliofr. Frokg. cod. Theodos, cap. 5. 
Ad calcmi epist. Mayan simce ad D. Joseph Berni.
; (8) Rodericus de Rehus Hisp. lib. 2;. cap. 11. 

fp) ' Mariana , lib. 5.
M c) Y  .se impusieron gravísimas penas á los que 

en’lo s  juicios usasen de otra fórmula que la que pres­
cribe. Gothofredus. Proleg. c, Theodos. cap.

E o s q u i  s e q u i , q u o r u m  j a m  f r i d e m  le g e s  im p e r iu tn  q u e r e s p u e r a n t .
D. Isid. 2Etb. 420.,

( i  i)  Di dad Covar rubias t De pond. Monett. cap.- 6 .
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Este e r a d o - d e  parentesco se ocultó á A ld rete .  
¿Ouié'n sabe si esta traducción dem osírana el d ía-  
iecto godo variándose ; y  como la lengua cas- 
teííana naciente? Pero sea enhorabuena una mera 
traducción. D e  los testimonios alegados se dedu ­
ce que el código  F u e ro -J u zg o  se promu g o  en 
kn?ua g ótica , hayan, ó .n o  tenido después las l e -  
y e ;  sus vicisitudes ; que las leyes romanas a l­
canzaron su inobservaucia por este codigo ( i r ),  
y  que los godos no menos fueron enemigos de las 
pentes sujetas al yugo del imperio romano , que de 
las disciplinas y estudios nobles , y de la grandeza  
y magestad del nombre latino ( 1 3 )  r e s t o  e s ,  de 
idiom a latino. ¿E s  así com o la lengua^ usual de 
los godos era la latinal H ablando la s u y a ,  corrom -

CARTA.  2 2 9

piendo a e x tr a ñ a ,  ¿no alteraron ésta en lo 

substancial? ¡Q u e  ló g ica  tan lastimosa!^
Q uando una nación abandona el pais ’ de su 

nacimiento , y  va en g r a n  m uchedum bre s o -  
juzgando Ja tlerra por donde transita , retiene sus 
usos 5 sus costumbres , sus libros y su religión 
en la tierra á donde se establece y dom ina. Sabido 
es com o el obispo Ulfilas am anso la  ̂ fiereza na­
tural de los godos ; que les inventó caracteres 
de letrasq que les traduxo en lengua goda los 
libros del antiguo y  nuevo Testam ento , im b u ­
yéndoles ademas en la secta arriana (14)*

(12) roj. íüprtf. Salazar , M en d oza, Gothofredo,
M ariana y  otros.

■ (13) Herrera , ubi supra  ̂ - -l‘
í 14) Tune Gulfilas eorum Gothor. epscopus Gom cas

Utreras condidit, et scripturas veteris ac novi testa-
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m as y a  leyes godas en godo-, libros santos en godo, 
íglefia y  obispQ g o d o s, caracteres de letras 
d o s , y  para tnaypr abundamiento se radicó en - 
í r e  np^Qtrpg tan fenazní^nte el uso de los ca^ 
racteres ¿^df/cpjr-JJlfilanQS , qne fué p e n ester  la 
antoridad d f  un cpncjjÍQ para no uijarlos { 15 ) .  
L o s  n o p b rg s  propios y  apelativo? , no QÍdos sinp 
despnes de la. domhjacion goda  ̂ p u c h o s  voca­
blos e n t e r a p e n p  g o d o s , que los autores de nues­
tras historia? cuentan ( i ^ ) ; infinitos que no con-, 
t a r a n ,  depueístra todo que pudo en España ser- 
m u y  bien su lengua usual y  corriente la que p a -  
m aró n  con la leche , la que heredaron de sus 
m ayores ; aquella en^que estaban sus le y e s ,  sus- 
librps &,aptos 3 su d o g m a religioso , que sepa­
raba ŝ u iglesia de la c a tó l ic a ,  así pomo tam bién 
los caracteres c u  que se escribía ; en f in ,  la len­
g u a  goda,. L a  ley  que se cita de R eccsvinto  es 
u n a  prueba quo demuestra el uso de las dos  ̂
le n g u a s ;  porque determinando poner aquella  le y  
en latin , y  no encontrando correspondencia en< 
esía len gua para la palabra  tim phado, y  o irá s ,  fué 
menester ó  latinizarlas , ó exp licarse  .por r o -  , 
déos. E s  p u fs  esta ley  ó qsta prueba contra pro-
áucentem.
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menti in eandem linguam con%erút. Goúii ctUiterri statim 
ut litteras et legem hahere c<eperunt instruxerunt sibi 
dogmatis sui Ccclesias , talia juxta eundem Arium. dis­
persa divjmtate. % Isid., H f e  Goth. iEr. cnxv.

(15) Statuerunt etiam ut de cestero omms scrlptores 
omissa littera toletana, ^uam Gujfila-s episeopus udin-

I}e Biíd)us- hisp. Ub. 6. cap.
(16) M ariana, lib, 5, cap. i .
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C A R t A .
D e  todo h  com probado se ififiere ser' m ü y  

falso él que' no hctya memoria alguna de que lús 
godos hayan Usado sa lengua en España. Q uañdó 
rio tuviéramos los hechos qu e  hemos a le g a d o ,  es 
necesario saber que diferenfé cosa es la exisred-' 
c ía  actuaf de íos moíiurfíentos, de la  tfieffioria dé 
haber existido. Si de sil achíaf ¡néxisteficia h ú -  
bieserhos de Concluir á l g o , debríaííiOs por 
m ism a razón concluir que en España nó se ha- 
bfaroü otras lenguas que la fenicia , griega y  
r o m a n a ;  po-rque de estas trés solas h a y  tíioxiu- 
mentos ciertos y  claros cofíío nadie ignora. ¿ A  
donde están ahora los versos en la len gua de lóS* 
turdetanos? E n  tres renglones de Estrabon ( 1 7 ) .

donde la lengua de los godos , y  el uso d é  
ella  tanto en España cóm d en Italia?  E n  faŝ  
citadas autoridades claras y  p e re n to r ia s , y  en íaŝ  
que se habrán escapado á nuestra diligencia. 
Pues ¿cóm o dicé el au tor  de la carta , y  p te -  
reade p robar que no h a y  memoria alguna d e  éffó? 
porque para im pugnar á  destaja no es ííieneá- 
ter saber n i  meditar lo que sé ha de decir. S iem ­
pre se consigue é l  fm , q'iié es pOñer étr d u ­
d a  el concepto literario’ d e l  autor rftipngnado; 
y  si ademas se logra  estimularle á, que pierdh el 
tiem po en refutar vaciedades, és un núévO lauro; 
p orqu é d a  lu gár  á réplicas que se adOríran'con- 
nuevas inciv'il'idadfes. Pero' v o lv ie n d ó  al astrntói
de la carta de m i tocayo  postizo , no está el d a­
ño e n  acuimrlíar hechos , y  en proponer raz'o-

(17)  Libro 3. í/i... haben'ti póémafay legesqúoqUe 
vernbu-s consvriptcfs' e sW  átin. iñillíbus.
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n e s ,  sino en que a q u e l lo s ,  aunque verdaderos, 
no ven gan  á cuento , y  en que estas sean im ­
pertinentes. Im p u g n a r  las conjeturas de M unar— 
r iz  : debilitar ó destruir las razones en que 
las a p o y a  esTiablar de la cuestión por inciden­
cia é indirectamente ; porque podría sér que las. 
pruebas de M u n arriz  no fuesen decisivas , y  que 
su opinión fuese sin em bargo verdadera.

Pero ¿ y  cóm o la im p u gn ó?  Propondré sus 
pruebas con brevedad ; y  vm d. señor R e v is o r ,  ia -  
liará si tienen la con vicc icn  que les supone. L a  
venida (asienta desde lu ego )  la venida y  d o­
m inación de los godos no alteru en lo substau— 
cial el idiom a latino , ni dexó de ser com ún 
el uso de este en Lspana : ,1o i .  porque en los 
catálogos de los concilios españoles se encuentran 
mas de treinta celebrados baxo ios R eyes  g o ­
dos en lengua la t in a :  lo  porque M u n arr iz  
habrá oido hablar de los famosos concilios to- 
lec.anos , de la secta a r r i a n a , de la leunion ue 
los godos á una sola y  verdadera creencia en 
tiem po de P vecared o, y  de au fam osa p ro texta-  
c ion  en el tercer concilio  toledano ; lo 3* 
las obras de San Is id o ro ,  com o su historia de los 
oodos , y  especialmente su libro de Reíuni v.a-* 
tiiTci d ir ig id o  á Sísebuto : lo 4.° por  su tratado de 
los varones ilustres ; por el de san Ildefonso 
y , los sermones de este santo; lo  5. por las

(A  S a n  Ildefonso no escribió ningún tratado de 
varones ilustres, sino,que continuó el de san Isidoro, 
estas son pequeñeces , quando se va á otra co sa; aun­
que prueban que el autor supositicio no, lo ha visto.
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